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DECRETA NULIDAD

Estando al despacho para resolver la impugnación que se interpuso contra la
sentencia de tutela proferida el 25 de mayo de 2018, al realizar el control de
legalidad de las actuaciones que se desplegaron por la juez de primera
instancia, se concluyó que debe decretarse nulidad de to actuado, teniendo en
cuenta las siguientes consideraciones:

1. La solicitud de amparo fue interpuesta por el ciudadano Jaime Arturo Arias
Urueña en contra del Consejo Superior de la )udicatura y los Juzgados 27
a 30 de Pequeñas Causas y Competencia MUltiple, con elfin de que una vez se
concediera protección constitucional de sus derechos fundamentales de acceso
a la administración de justicia y debido proceso, se ordenara a los accionados i)
repartir y tramitar el despacho comisorio 361/2017, y, ii) ordenar al ]uzgado
que corresponda realizar la diligencia de entrega del inmueble en un término
máximo de 48 horas.

2. El Juzgado 30 Civil del Circuito de Ejecución de sentencias el 17 de octubre
de 2017 admitió la tutela contra el Consejo Superior de la Judicatura -
Juzgados 27 a 30 de Pequeñas Causas y Competencia MUltiple de Bogota -
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Rama Judicial y, vinculó al Juzgado 85 Civil Municipal y a los señores Claudia

Cardona Cubillos y José Reynel Rojas Hortua (fl. 41 c.1).

3. Revisado el expediente, se advierte que no obra constancia de la notif,cación

al Consejo Superior de la Judicatura. Por tanto, es claro que con dicho actuar

se vulneró el debido proceso, tal y como lo tiene establecido la H. Corte

Constitucional:

"La falta u omisión de la notificación de las decisiones proferidas en un
proceso de tutela a una parte o a un tercero con interés legItimo, es una
irregularidad que vulnera el debido proceso. De allI que par ejemplo la falta de
notificación de la providencia de admisión de una acción de tutela, no permite que
quien tenga interés en el asunto, pueda enterarse de la existencia de esa actuación y
de la consecuente vinculación de una decision judicial sin haber sido oldo previamente.
cuando la situación anotada se presenta, se clan los fundamentos suficientes para
declarar la nulidad de Ia actuado y retrotraer de tal manera la actuación que permita
la configuración en debida forma del contradictorio, o se vincule al proceso al tercero
con interés legftimo, pues solo de esta manera se permite, de una parte el
conocimiento de la demanda y la posibilidad del ejercicio del derecho al debido proceso
y defensa, asI coma la emisión de un pranunciamiento de fonda sabre la protección a
no de los derechos fundamentales invocados "

4. En virtud de lo expuesto, se declarará la nulidad de todo lo actuado en este

trámite constitucional a partir del auto de 9 de abril de 2018, sin perjuicio de

la validez de las pruebas decretadas y practicadas, ordenando reiniciarlo

practicando adecuadamente la notificación del Consejo Superior de la

Judicatura.

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado,

RESU E LVE

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 9

de abril de 2018 proferido por el JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUITO DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA, sin perjuicio de la validez de

las pruebas decretadas y practicadas dentro de la acción constitucional de la

referencia.

SEGUNDO: Por lo anterior, ORDENAR al JUZGADO 3 0 CIVIL DEL
CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA reiniciar
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1 CConst. A-234/2006. J. Córdoba.
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inmediatamente el trámite constitucional de la referenda practicando
adecuadamente la notificación at accionado Consejo Superior de la Judicatura.

TERCERO: COMUNICAR esta determinación a las partes interesadas por el
medio más expedito.

NOTIFIQUESE y CUMPSE,

OSCAR HUMBERTO RAMIREZ CARDONA
Magistrado
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